
&****r*,. ñ,Oirección de Satud Municipal &
DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL, QUE SE INDICA.

DEcREro N. 54

cHTLLAN vtEJo, 0 5 il,lt 1021

VISTOS:

er cuar consagra ra serviciaridad.dr, 
"o*", 

t"?i,TXll3,iii'.t'l;J,.*ff;§:[::1if: 
,,i [ffi:[::en concordancia con el Art. 19 N' I del mismo cuerpo normativo, el cual consagráLl ááre"¡o a la viday a la integridad física y psíquica

Decreto N'06 de recha 07 de mazo * rff'J:i"J[,nÍ: flts":J::§:".ffii33 J:[,jgs#gAlerta Sanitaria para todo el terr¡tor¡o de la República de Chile, con ei objeto Já 
"r'tr"r,t", 

la amenazapublica producida por la propagación del coronavirus.
Las facultades conferidas en la Ley No 19.695, OrgánicaConstitucional de Municlpalidades refundidas con todos sus textos modificatórios; las instrucciones

tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

s6st28.o3.2o2o,mediante ,:. :y:,s..::.1".'üi. lo""i5J3'",,.,áj:flÍ:"1":" "i;rrf,11"::j:í31i.,*lrespectivamente. Decreto Alcaldicio N' l4'16 de fácha u.os.zozo, mediante et cuát óetega facultades
al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Satud f,¡rn¡"ipal á"-Cn¡llán Viejo.

recha .16 de mazo de202o,erpaís ha 
".,,.::j':ru,:[",U4ffiil:'.:l?',',:T3'SirffiiSlTJrlffi:::autor¡dad central tomar medidas tend¡entes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

a ras normas técnicas emanadas 0", ,,,.115,.i"'xl't"ilff? ?"xi:?'fl:t;:T,:::'in###T:";
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes at grúpo de arto riesgo.

Correo electrónico de fecha 3111212020 del Sr. Cesar Grez
Lepez, Jefe Administrativo del Departamento de Salud, mediante el cual informa y envia Cert¡ficaOo de
Cuarentena por contacto estrecho con portador de Covid 19, dispuesta por ta SéreÁi Je S.i;; ñ;t¿,
con contacto d¡recto con persona portadora de Covid 19 e indica cuarentena precautoria desde el 2g de
diciembre de 2020 al 11101t2021.

DECRETO:

a don cESAR ALEJANDRo cREz LEpEz, t:,^,YJir1Ítár!:flr1i:'i:ff"',:l?§1fffi,"ffi:i:il:lll:
de Salud, por contacto eskecho-con am¡go diagnosticado positivo para COVID .,l9, por un periodo de 14
días contados desde el 291'1212020 al 11tO1t2O21,los cuales se cons¡derarán pira todos los efectos
legales como días kabajados.

2.- El funcionario deberá velar por la presentación de la
copia de. Licencia Médica que le emita la Seremi de Salud al empleadoi para iu correspondiente
tramitación.
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S **,**i$i"lo or...ron¿"s.rud'unicipel #*
mantenerse o ampriarse conrorme ¡, 

"rolrJJn 
;:'rfg:s" de término de la cuarentena podrá

AI{OTESE, COÍIIUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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